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243 Alambres para hormigón pretensado

243.1 Definición.—Se denominan alambres para hormigón pretensado
aquellos productos de acero de alta resistencia, de sección maciza, pro-
cedentes de un estirado en frío o trefilado de alambrón, que normalmente
se suministran en rollos. La designación simbólica de estos productos se
hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36 094.

243.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de los alambres para hormigón pretensado cum-
plirán las especificaciones recogidas en los apartados 32.2 y 32.3 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya, así como las de la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo y
grado de acero correspondiente a este producto, de acuerdo con lo indicado
en la UNE 36 094.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá los distintos
diámetros normalizados a utilizar, procurando que, en el caso de ser varios,
éstos sean lo suficientemente distintos entre sí, con el objeto de que se
puedan diferenciar en obra a simple vista y acopiar independientemente.

Cuando por el tipo de obra o ubicación de la misma, los alambres
deban cumplir exigencias especiales de durabilidad, se harán constar en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

243.3 Suministro.—La calidad de los alambres de acero para hormigón
pretensado estará garantizada por el fabricante a través del Contratista
de acuerdo con lo indicado en el apartado 32.6 de la vigente «Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía
de calidad de los alambres será exigible en cualquier circunstancia al Con-
tratista adjudicatario de las obras.

Los alambres para hormigón pretensado se suministrarán en rollos,
verificándose siempre las condiciones geométricas especificadas a este
respecto en el apartado 32.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya. Además no contendrán sol-
daduras realizadas después del tratamiento térmico del alambrón anterior
al trefilado.

Los alambres para hormigón pretensado deberán transportarse
debidamente protegidos contra la humedad, deterioro, contaminación,
grasas, etc.

Cada rollo deberá llevar una identificación en la que figuren de forma
indeleble la marca del suministrador, el tipo y grado del acero, y el diámetro
nominal del alambre, así como un número que permita identificar la colada
o lote a que pertenezca.

243.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 32.7 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

243.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de los alambres para
hormigón pretensado será necesario realizar ensayos de control de calidad
de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la «Ins-
trucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.
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El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

243.6 Medición y abono.—La medición y abono de los alambres de
acero para hormigón pretensado se realizará según lo indicado especí-
ficamente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, los alambres se abonarán por kilogramos (Kg) realmente
acopiados, medidos por pesada directa en báscula debidamente contras-
tada.

243.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 243

UNE 36 094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón
pretensado.
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